
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.  Ejecutivo Rad: 2010-00148  

 

Atendiendo las documentales que anteceden, y conforme a lo manifestado y 

solicitado por el apoderado de la parte demandante, el cual fue presentado en legal 

forma y por reunir el mismo los requisitos de Ley, se dispone por parte de este 

despacho ACEPTAR LA CESIÓN DEL CRÉDITO efectuada por BANCOLOMBIA y 

a favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

 

La anterior CESIÓN queda notificada a las partes, mediante anotación por Estado.  

 

Adviértase que, el cesionario recibe el asunto en el estado en que se encuentra. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación 
en estado No. _____________. 
 
 

 
 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Pertenencia (Cd. 3) Rad: 2015-00082 

 

Continuando con el trámite y acreditada cómo se encuentra la inscripción de la 

demanda en el Registro Nacional de Emplazados, el Despacho designa como 

Curador ad-Litem al abogado Didiar Reinaldo Campos Muñoz, quien ejerce de 

manera habitual la profesión en este circuito.  

 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito, haciéndole saber que 

este es de forzosa aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la parte final del numeral 7º del artículo 48 ejusdem.     

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa34563b595c7aa3500bb8fb30c00a6f71b743d3b50e8833dbe942c96ba4f662

Documento generado en 21/04/2023 02:56:00 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2016-00244  
 

Conforme a la solicitud que antecede, y por cumplirse los presupuestos del artículo 

448 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de remate de manera virtual, en cumplimiento a lo 

señalado en el      artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 y los artículos 2 y 7 de la 

Ley 2213 de 2022, por lo que se decide: 

PRIMERO: fijación de la fecha y hora diligencia de remate 

 

Señalar para la subasta virtual la hora de las 9:00 am el día 8 de junio de 2023, para 
que tenga lugar el remate del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 156-42665; 156-42664 y 156-3243, que se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa consignación 
del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 258752031001, código de este 
Despacho No. 258753103001-JUZ 001 Civil Circuito Villeta. 
 
Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate 
en la forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que 
aquí se establece sobre el trámite de la audiencia.  
 
El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El Espectador o el 
Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) mediante su inclusión en un listado 
el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para 
el remate, en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 
del Código General del Proceso. 
 
Corolario de lo anterior, se requiere a la parte interesada a efectos de que allegue 
la publicación del aviso de remate y un certificado de tradición expedido dentro de 
los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha prevista para el remate y que deberán 
allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha señalada de la siguiente manera. 
 

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual. 

 

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible 
en formato PDF y enviarse al correo institucional 
jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá observarse claramente 
la fecha en que se realizó. 
 
En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, 
a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 
micrositio del Despacho – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad. 
 

Los interesados deberán presentar: (i) la oferta de forma digital debidamente 
suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que   se 
suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. 
(ii) Copia del documento de identidad. (iii) Copia del comprobante de depósito 
para hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en 
el artículo 451 y s.s. de la norma ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los 

mailto:jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo 
del artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico   
rematesjcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 
y 452 del Código General del Proceso.  
 
Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 
Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizar la 
oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en la página 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2023.  
 
Se advierte a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 
contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 
audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 
contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 
 
Con fundamento en todo lo señalado anteriormente, se memora que no es 
necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a la secretaría de 
este estrado judicial, toda vez que todo el trámite como se viene indicando es 
meramente virtual. 
 
Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará la 
subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar 
la misma en el dispositivo correspondiente. 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal Rad 2016-00258 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

  

Incorporar al proceso el Despacho Comisorio No. 008 el cual proviene del Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Villeta Cundinamarca, el cual fue debidamente 

diligenciado. El mismo póngase en conocimiento de las partes para los fines o 

manifestaciones a que haya lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2017-00063  

 

Por cumplirse los presupuestos del artículo 448 del Código General del Proceso, 

el Juzgado procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate 

de manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el      artículo 17 del Acuerdo 

PCSJA20-11632 y los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020, por lo que se decide: 

PRIMERO: fijación de la fecha y hora diligencia de remate 

 

Señalar para la subasta virtual la hora de las 9:30 am el día 8 de junio de 2023, para 

que tenga lugar el remate del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-72601, que se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa consignación 

del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 258752031001, código de este 

Despacho No. 258753103001-JUZ 001 Civil Circuito Villeta. 

 

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate 

en la forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que 

aquí se establece sobre el trámite de la audiencia.  

 

El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El Espectador o el 

Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) mediante su inclusión en un listado 

el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para 

el remate, en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 

del Código General del Proceso. 

 

Corolario de lo anterior, se requiere a la parte interesada a efectos de que allegue 

la publicación del aviso de remate y un certificado de tradición expedido dentro de 

los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha prevista para el remate y que deberán 

allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha señalada de la siguiente manera. 

 

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual. 

 

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible 

en formato PDF y enviarse al correo institucional 

jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá observarse claramente 

la fecha en que se realizó. 

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, 

a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 

Los interesados deberán presentar: (i) la oferta de forma digital debidamente 

suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que   se 

suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. 

mailto:jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(ii) Copia del documento de identidad. (iii) Copia del comprobante de depósito 

para hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en 

el artículo 451 y s.s. de la norma ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los 

principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo 

del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico   

rematesjcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 

y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 

Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizar la 

oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en la página 

www.ramajudicial.gov.co. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2023.  

 

Se advierte a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 

al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 

indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 

contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 

audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

 

Con fundamento en todo lo señalado anteriormente, se memora que no es 

necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a la secretaría de 

este estrado judicial, toda vez que todo el trámite como se viene indicando es 

meramente virtual. 

 

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará la 

subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar 

la misma en el dispositivo correspondiente. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________.  

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Insolvencia Rad: 2017-00188 
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Archivo 15. Agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento 

procesal oportuno la documental que se arrima por medio de la cual se 

acredita pago realizados conforme acuerdo celebrado, por parte del promotor 

aquí designado. 

 

2. Archivo 17. Por secretaría, previa verificación realícese informe de los 

depósitos judiciales consignados a ordenes de este proceso. Por resultar 

procedente, dispóngase la entrega de los valores en favor del Banco 

Davivienda, teniendo en cuenta el acuerdo de reorganización celebrado.  

 
Agréguese a los autos y concédase efectos a la autorización otorgada y en 

favor de Andrés Mauricio Felizzola Jiménez. 

 
3. Archivo 18. Previo a resolver la solicitud, se requiere se allegue certificado 

de tradición del vehículo automotor, como quiera que dentro de las 

documentales anexas el mismo no reposa.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad 2018-00077 

 

Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder por parte del abogado HERNANDO GARZON 

GUZMÁN, quien actuaba en representación de la parte demandante. Archivo 38 del 

expediente digital. 

 

2. Reconózcase personería para actuar al abogado HERNANDO ALONSO 

ANGULO MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

Por secretaría, remítase el vínculo del expediente al abogado Angulo Martínez para 

que proceda a efectuar inspección sobre el asunto de su interés.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2022) 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2018-00131  

 

Continuando con el trámite y por cumplirse los presupuestos del artículo 448 del 

Código General del Proceso, el Juzgado procede a fijar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de remate de manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el      

artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 y los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 

2022, por lo que se decide: 

PRIMERO: fijación de la fecha y hora diligencia de remate 

 

Señalar para la subasta virtual la hora de las 11:00 am el día 8 de junio de 2023, 

para que tenga lugar el remate del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 156-111333, que se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó, previa consignación 

del 40% en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 258752031001, código de este 

Despacho No. 258753103001-JUZ 001 Civil Circuito Villeta. 

 

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate 

en la forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que 

aquí se establece sobre el trámite de la audiencia.  

 

El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El Espectador o el 

Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) mediante su inclusión en un listado 

el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para 

el remate, en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 

del Código General del Proceso. 

 

Corolario de lo anterior, se requiere a la parte interesada a efectos de que allegue 

la publicación del aviso de remate y un certificado de tradición expedido dentro de 

los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha prevista para el remate y que deberán 

allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha señalada de la siguiente manera. 

 

SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual. 

 

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible 

en formato PDF y enviarse al correo institucional 

jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá observarse claramente 

la fecha en que se realizó. 

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, 

a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad. 

 

Los interesados deberán presentar: (i) la oferta de forma digital debidamente 

suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que   se 

suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. 

mailto:jcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


(ii) Copia del documento de identidad. (iii) Copia del comprobante de depósito 

para hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en 

el artículo 451 y s.s. de la norma ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los 

principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo 

del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico   

rematesjcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 

y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 

Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizar la 

oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en la página 

www.ramajudicial.gov.co. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2023.  

 

Se advierte a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 

al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 

indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 

contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 

audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

 

Con fundamento en todo lo señalado anteriormente, se memora que no es 

necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a la secretaría de 

este estrado judicial, toda vez que todo el trámite como se viene indicando es 

meramente virtual. 

 

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará la 

subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar 

la misma en el dispositivo correspondiente. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________.  

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

mailto:%20rematesjcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20rematesjcctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  Verbal Rad.  2018-00143 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante en contra del auto de 28 de noviembre de 2022, por el cual 

se dispuso la terminación por desistimiento tácito del trámite de la referencia.  

 

EL RECURSO 

 

Argumenta en síntesis el recurrente que la providencia impugnada parte de 

supuestos contrarios a la realidad procesal, pues alude que en el decurso del trámite 

se puede observar que durante el año que se cita de inactividad procesal, por su 

parte se efectuó el trámite del registro civil de la demandada Amanda Rodríguez, el 

cual no fue posible ser reclamado directamente y debió ser enviado directamente la 

solicitud de tal documento por parte del juzgado, cuyo oficio fue entregado al 

suscrito y tramitado por mi dentro de dicho plazo de un año, como consta en el 

comunicado obrante en el expediente por medio del cual se dio cita para reclamar 

oficio en tal sentido, cuya copia me permito aportar al presente recurso, siendo esta 

la razón de mi inconformidad con la actuación 

 

Por ende, solicita se reponga la actuación y se dé tramite a lo solicitado en los 

términos antes descritos.   

  

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el legajo, observase desde el umbral que el recurso de reposición no 

puede prosperar, toda vez que en el caso transcurrió el término del año contemplado 

en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, sin que el trámite 

tuviera actividad judicial. 

 

Memórese nuevamente que, de acuerdo con el numeral segundo del artículo 317 

del Código General del Proceso, "Cuando un proceso o actuación de cualquier 



naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 

en costas "o perjuicios" a cargo de las partes."  

 

Aplicado el anterior soporte normativo al presente caso, encuéntrese acertado el 

decreto del desistimiento tácito, tal y como se señaló en la providencia objeto de 

censura, por cuanto se haya probado, como ya se ha expuesto, que el trámite quedó 

sin impulso por poco más de un año. No se olvide que la última providencia se emitió 

el 12 de marzo de 2021, por medio de la cual se le requirió a la parte demandante 

para que allegará copia del registro civil de la hermana del demandante, señora 

Amanda Aidée Rodríguez Bravo, con todas las notas que en el mismo se constituía. 

Documento este que se arrimó, y, solo y hasta el 17 de mayo de 2022 se cumplió 

con la misma. 

 

Así, es evidente la concurrencia de los presupuestos del desistimiento tácito, pues 

se insiste, no se probó en el decurso del lapso del año que se estaba adelantando 

trámite alguno con respecto a dicho requerimiento, tampoco se alegó un hecho de 

fuerza mayor o caso fortuito el cual hubiese impedido su cumplimiento en un menor 

tiempo. 

 

Sin más y visto lo citado en precedencia, se resuelve que no se repondrá el auto 

atacado. Empero si, se concederá el recurso de apelación solicitado en el efecto 

suspensivo, ante la Sala Civil – Familia, del Honorable Tribunal Superior de 

Cundinamarca. 

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto atacado por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 



SEGUNDO: CONCEDASE el recurso de apelación interpuesto como subsidiario, 

en el efecto SUSPENSIVO, ante la Sala Civil - Familia del H. Tribunal Superior de 

Cundinamarca.  

 

Por secretaría remítase de manera digital el expediente al Tribunal Superior de 

Cundinamarca, para lo de su cargo. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 
  
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2020-00068 
  
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
 
1. Archivo 28. Revisado nuevamente el trámite de manera minuciosa, cumple 

precisar que no hay lugar a ejercer control de legalidad, para dejar sin valor ni efecto 

la providencia adiada 28 de noviembre de 2022, tal y como lo propone el actor. 

 

Véase que si bien el parágrafo único del numeral 7º del art. 468 del Código General 

del Proceso, reza que, “En los procesos de que trata este artículo no se aplicarán los 

artículos 462, 463 y 600”, no es menos cierto que el numeral 4º del artículo señalado, 

de forma expresa en cuanto a la intervención de terceros acreedores que “En el 

mandamiento ejecutivo se ordenará la citación de los terceros acreedores que conforme a 

los certificados del registrador acompañados a la demanda, aparezca que tienen a su favor 

hipoteca o prenda sobre los mismos bienes, para que en el término de diez (10) días contados 

desde su respectiva notificación hagan valer sus créditos, sean o no exigibles. La citación se 

hará mediante notificación personal y si se designa curador ad litem el plazo para que esté 

presente la demanda será de diez (10) días a partir de su notificación.”. 

 

Entonces, conforme a lo antes expuesto, es que se despacha de manera 

desfavorable el pedimento del actor y se dispone dejar incólume la decisión emitida 

a través del proveído de 28 de noviembre de 2022. Y, se requiere nuevamente a la 

parte actora para que cumpla con lo allí ordenado.  

 

2. Archivo 30. Téngase en cuenta para todos los efectos la misiva remitida por 

parte del abogado Andrés Mauricio Ramos Zabala, por medio de la cual emite 

pronunciamiento de cara a la solicitud vista en archivo 28 del expediente digital.  

 

3. Sea importante indicar en este punto que se cometió un yerro de carácter 

procesal que merece ser corregido. Mírese que la demandada en su comparecencia 

al proceso otorgó poder al Dr. Andrés Mauricio Ramos Zabala, mismo que se 

observa en el archivo 23 del expediente digital y por parte de este estrado judicial, 

a la fecha ha omitió dar alcance al mismo. Por tanto, se enuncia que se reconoce 

personería al Dr. Andrés Mauricio Ramos Zabala, como apoderado judicial de la 

demandada Leonor Ochoa Martínez, para los fines y efectos del poder conferido.  

 

4. Archivo 31. Se pone de presente al apoderado activo que deberá estarse a 

lo resuelto en numeral 3 de este proveído. Además, de tener en cuenta que a la 

demandada se le fue remitido el vínculo del expediente digital, mírese archivo 16. 

 

4. Archivo 32. Téngase en cuenta el embargo de remanentes informado en 

oficio OOECM-1022RR-2088, proveniente del JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, para los fines pertinentes a que haya 

lugar.  Ofíciese informándose que se acató dicho embargo 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00041  
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca –Sala Laboral-, en providencia del 6 de febrero de 2023, que 

revocó la sentencia proferida el 11 de octubre de 2022. 

 

Por secretaría, procédase a elaborar la liquidación de costas. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy,  24/04/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00110  
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca –Sala Laboral-, en providencia del 26 de enero de 2023, que 

revocó el numeral tercero y adicionó de la sentencia emitida el 21 de octubre de 

2022. 

 

Por secretaría, procédase a elaborar la liquidación de costas. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy,  24/04/2023se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12ac53b313952929b495e82a8fc51fa2b8a0fa52fa433fbd007178930d5723bb

Documento generado en 21/04/2023 02:55:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.
	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO
	Ref. Verbal Rad 2016-00258
	N O T I F Í Q U E S E
	SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.
	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO
	Ref. Ejecutivo Rad 2018-00077
	Atendiendo las documentales que antecede, se dispone:
	N O T I F Í Q U E S E
	SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.

